
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 

Ref.: C-332B/006-20

Exp.: A/SER-018237/2020 Registro:

ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación titulado

MANTENIMIENTO INTEGRAL (CON GARANTÍA TOTAL EN EL MANTENIMIENTO) DE LOS EDIFICIOS 

DEPENDIENTES DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO: BIBLIOTECA REGIONAL “JOAQUÍN 

LEGUINA” Y EDIFICIO DEL DEPÓSITO LEGAL, BIBLIOTECA PÚBLICA DEL ESTADO MANUEL ALVAR, NAVE

ALMACÉN DE CAMARMA DE ESTERUELAS, NAVE DE BIBLIOBUSES Y 2 ALMACENES DE LIBROS DEL 

POLÍGONO INDUSTRIAL DE VALLECAS

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  MANTENIMIENTO 
INTEGRAL (CON GARANTÍA TOTAL EN EL MANTENIMIENTO) DE LOS EDIFICIOS DEPENDIENTES DE LA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO: BIBLIOTECA REGIONAL “JOAQUÍN LEGUINA” y EDIFICIO DEL 
DEPÓSITO LEGAL, BIBLIOTECA PÚBLICA DEL ESTADO MANUEL ALVAR, NAVE ALMACÉN DE CAMARMA DE 
ESTERUELAS, NAVE DE BIBLIOBUSES Y 2 ALMACENES DE LIBROS DEL POLÍGONO INDUSTRIAL DE 
VALLECAS, cuyo presupuesto base de licitación asciende a  429.945,85 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: 

El contrato tiene por objeto el mantenimiento general, preventivo y correctivo, de los edificios dependientes de la 
Subdirección General del Libro y sus instalaciones. Incluye los edificios sede de la Biblioteca Regional y Depósito 
Legal, BP. Manuel Alvar, nave almacén de Camarma de Esteruelas, Nave de Bibliobuses, y dos almacenes en el 
P.I. de Vallecas,

La finalidad es el mantenimiento en un correcto estado de conservación que asegure el funcionamiento continuado 
y eficaz del mismo, minimizando el perjuicio a los usuarios por averías o posibles deficiencias y adecuando las 
instalaciones a las necesidades de los centros y la legislación vigente en la materia.

Madrid, a fecha de la firma

LA CONSEJERA DE CULTURA Y TURISMO

Marta Rivera de la Cruz
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